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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

Publicada en el TOUM del 6 de septiembre de 2019 la Resolución del Rector R.- 
938/2019, de 6 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y la 
“Convocatoria de Ayudas de Iniciación a la Investigación para 2019” y advertido 
error en la base II de la misma, RESUELVO 
 
Corregir el error observado en la citada base II, en los siguientes términos: 
 
Donde dice: 
 
Las ayudas están dirigidas a quienes estén en posesión de un título oficial de 
Máster oficial de la Universidad de Murcia que dé acceso a un programa de 
doctorado obtenido en los cursos 2017-2018 o 2018-2019.  
 
 
Debe decir: 
 
Las ayudas están dirigidas a quienes estén en posesión de un título oficial de la 
Universidad de Murcia, de Máster o Grado, que dé acceso a un programa de 
doctorado, obtenido en los cursos 2017-2018 o 2018-2019. 
 
 
 

 
El Rector 

 
José Luján Alcaraz 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN R.- 938/2019 POR
LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y
CONVOCATORIA DE "AYUDAS DE INICIACIÓN A LA
INVESTIGACIÓN PARA 2019"
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